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D¡¡ECC¡óN iECIONAL DE TR NSPORÍES Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

"Año de la Unidad, la Paz y el Desa¡rollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N, 4 O § -2023-GRA/GG-GRI.DRTCA.
Ayacucho,20lCT2023
vtsTo:
El Memorando N' 462-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UP, lnforme N"

154-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-Resp.Rem, Transferenc¡a N" 12 - Resumen para la
Transferenc¡a el CAFAE para el Pago a la Productividad del Personal Activo de la DRTCA, y;

CONSIDERANOO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artfculo 191'de lá Constitución
Polft¡ca del Perú, concordante con los artfculos 1' y 2' de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los
Gob¡ernos Reg¡onales, asÍ como sus respectivas Direcciones Reg¡onales gozan de autonomía
Política y Admin¡strativa en asuntos de su competencia, por Io que, el presente acto resolut¡vo
es em¡t¡do con arreglo a Ley;

Que, la D¡rección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Reg¡onal de Ayacucho, es una persona jurfdica de derecho pÚblico, constituyéndose
en una un¡dad orgánica dependiente estructural, jerárquica, admin¡strativa, técnica, normativa y

funcionalmente de le Gerencia Regional de lnfraestructura del Gob¡erno Reg¡onal de Ayacuchoi

Que, el adfculo 2" del Decreto de Urgenc¡a N 088-2001, en concordancia
con la Novena Disposic¡ón Trans¡toria de la Ley N' 2841 1 - Ley General del S¡stema Nacional de
Presupuesto, establecen d¡sposiciones aplicables a los Com¡tés de AdministraclÓn de Fondos de
As¡stenc¡a y Est¡mulo de las entidades públ¡cas y, además, que el pago de aguinaldos, ¡ncentivos,

estímulos o gratificac¡ones, para el personal sujeto al régimen del Decreto Leg¡slat¡vo N'276, se
real¡za med¡ante el Fondo de Asistencia y Estimulo admin¡strado por el CAFAE;

Que, conforme con lo establecido en el artfculo 3" del Decreto de
Urgencia N" 088-2001, constituyen recursos del Fondo de As¡stencia y Estimulo, entre otros, las

transferencias de recursos que por cualqu¡er fUente reciban de la propia entidad, autorizadas por

su Titular;
Que, la única dispos¡ción complementar¡a derogatoria del Decreto

Legislat¡vo N. 1440, del Sistema Nacional de Presupuesto Público establece que se derogue la

Let N' 2841'l Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto, salvo la Cuarta, Sétima,

Ociava, Décima, óuodécima y Déc¡mo Tercera D¡sposición Final y la Segunda, Tercera. Cuarta.

sexta, sét¡ma y Novena Dispos¡ciÓn Trans¡toria de dicha Ley, las cuales mant¡enen su v¡genc¡a;

Que, en ese marco, el l¡teral a.2. de la Novena D¡spos¡ción Transitoria

de la Ley N. 2841 1, Ley Genefal del s¡stema Nac¡onal de Presupuesto establece que sÓlo podrán

transferrr fondos ptlblicos al CAFAE para el f¡nanciam¡ento de los lncentivos Laborales que

corresponda otorgar al personal adm¡nistrativo, bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo

N" 276, que ocupá una plaza destinada a funciones adm¡n¡strativas en el Cuadro para As¡gnación

de Personal (cAP) de la cofrespond¡ente Ent¡dad. Así como al personal bajo el rég¡men laboral

del Decreto Legislat¡vo N' 276 destacado que labora en las mismas condiciones en la ent¡dad de

destino;
Oue, de acuerdo en el ¡nciso a 5. de dicha DisposiciÓn Transitoria

establece que los fondos pÚblicos transfendos no podrán ser aplicados en ningún tipo.de
prestación, pecuniaria o en espec¡e, d¡ferente de los incent¡vos laborales, bajo responsab¡l¡dad

del 'l'itular del Pliego y los miembros del CAFAE;

Oue, mediante el artfculo 1" de la ResoluciÓn Directoral N'0085-2021-
EFl53.01 de fecha 30 de junio del 2021,la D¡rección General de GestiÓn Fiscal de Recursos

Humanos del Ministerio de Economfa y Finanzas aprobó las escalas consol¡dadas del incent¡vo

ún¡co - CAFAE de las veint¡cuatro 12+¡ UniOades Ejecutoras del Pliego Presupuestal 444:
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DIRECCION RECIONAI DE TRANSPORTES Y

COMUNICAC¡ONES
AYACUCHO

"Aflo d€ la Unidad, Ia Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N, 406 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
AYacucho,20l]l]TAr?3

Gobierno Reg¡onal del Departamento de Ayacucho; dentro de ello, la Unidad E¡ecutora 200-772.
Región Ayacucho - Transportes;

Que, con lnforme N" 154-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DA-URH-
Resp.Rem. de fecha 18 de octubre del 2023, la responsable del Area de Remuneraciones de la
Entidad, sol¡cita autor¡zación para la transferencia de fondos para pago de las plan¡llas del
lncent¡vo Laboral correspondiente al mes de octubre del 2023 y la proyecc¡ón de acto resolutivo,
por el monto de 185,042.78 soles; el cual, con Memorando N" 462-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-
DA-UP es autorizado por la Jefa de la Unidad de Personal, y por cons¡guiente, el citado Com¡té
abone en las cuentas ¡ndividuales del Banco de la Nac¡ón a los funcionarios, directivos y

servidores administrativos de la Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones Ayacucho.
Dicha transferenc¡a se ejecuta con cargo al presupuesto ¡nst¡tucional del año 2023 por la Fuente
de F¡nanciamiento Recursos Ordinariosi

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Urgencia No 088-
2001; la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2023i Texto
Único Ordenado de la Ley N'27444; Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de la D¡recc¡ón
Reg¡onal de Transportes y Comun¡caciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No

017-2010-GRA/CR y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por las Resoluciones
Ejecut¡va Regional Nros 251 y 282-2023-GRNGR;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. - APROBAR, la Transferencia de Fondos al
Comité de Adm¡nistración de los Fondos de Asistenc¡a y Est¡mulo (CAFAE) de la Un¡dad
Ejecutora 200-772 Región Ayacucho-Transportes, la suma total de S/. 185,042.78 (c¡ento
Ochenta y Cinco M¡l Cuarenta y Oos con 78/100 Soles), por la Fuente de F¡nanciamiento de
Recursos Ordinar¡os, para la asignac¡ón del INCENTIVO UNICO, a funcionarios y servidores de
la DRTCA, correspond¡ente al mes de octubre del 2023, que a cont¡nuaciÓn se detalla:

GRUPO OCUPACIONAL PEA ESPECIFICA DE GASTO
MONTO DEL

INCENTIVO UNICO

Funcionarios, Directivos y
Servidores Administrativos 121

As¡gnación a Fondos para
Personal

2.1.1 1.2 I
185,042.78

ARTíCULO SEGUNDO. . ENCARGAR, a la Of¡cina de Planificación y

Presupuesto, realizar los proced¡m¡entos correspond¡entes para la transferencia de lo dispuesto
en la presente Resoluc¡ón.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución al Área
de Remunerac¡ones, Unidad de Contabil¡dad y Tesorería e instancias pertinentes de la Ent¡dad,

con las formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, CO SE Y ARCHÍVESE
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